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GENERALIDADES

Funcionario que
suscribe el estudio
previo

Cargo

Tipo de contrato

Ordenador del gasto

ARMANDO JOSE CUELLO JIMENEZ

Secretario General (C)

Prestación de servicios profesionales

WILBER ANTONIO HINOJOSA BORREGO
presidente

De conformidad con los principios generales de la contratación y de acuerdo a lo prescrito por
la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007 y el Articulo 2.2,1.1.2.1.1 del Decreto Reglamentario
1082 de 2015, y partiendo de la aplicación de los principios de economía, transparencia y
responsabilidad contenidos en la ley 80 de 1993 y los postulados que rigen la función
administrativa, procedernos a la elaboración de los estudios y documentos previos que sirvan
de soporte, para la contratación de la prestación de servicios en el Concejo Municipal de
Valledupar, de conformidad con las directrices y política de la entidad.

1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE LA ENTIDAD PRETENDE SATISFACER
CON LA CONTRATACION.

La Constitución Política de Colombia de 1991, transcribe en su Artículo 1: "Colombia es un
Estado social de derecho, organizado en forma de República unitaria, descentralizada. con
autonomía de sus entidades territoriales, democrática, participativa y pluralista, fundada en el

respeto de la dignidad humana, en el trabajo y la solidaridad de las personas que la integran
y en la prevalencia del interés general."

Así mismo, el artículo 209 de la Constitución Política, establece que la función administrativa
está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios de
igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la
descentralización, la delegación y la desconcentración de funciones.

Conforme a lo expuesto anteriormente y en armonía con el artículo 3c) de la Ley 80 de 1993,
modificado por la Ley 1150 de 2007, los servidores públicos tendrán en consideración al

celebrar contratos la búsqueda de mayor eficiencia en la prestación de los servicios públicos y
la efectividad del goce de los derechos e intereses de los administrados que son el fundamento
del accionar de la administración pública.

Que con el fin de salvaguardar los principios de publicidad, objetividad y transparencia y
garantizar la participación pública y objetiva de la convocatoria pública que deben adelantar
los Concejos Municipales y distritales para la provisión del empleo de Contralor, se expidió por
parte del Gobierno Nacional la Ley 1904 de 2018, "POR LA CUAL SE ESTABLECEN LAS
REGLAS DE LA CONVOCATORIA PUBLICA PREVIA A LA ELECCION DE CONTRALOR

a
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GENERAL DE LA REPÚBLICA POR EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA", en su artículo
11. Enuncia "Las disposiciones contenidas en la presente ley serán aplicables en lo que
correspondan a la elección de los contralores departamentales, distritales, y municipales, en
tanto el Congreso de la República expida disposiciones especiales para la materia"

Que con el propósito de dar cumplimiento a los dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1904 de
2018, ' La Convocatoria Pública se hará por conducto de la Mesa Directiva del Congreso de la
República, a la cual se faculta para seleccionar en el acto de convocatoria a una institución de
educación superior, pública o privada y con acreditación de alta calidad, con quien se deberá
suscribir contrato o convenio a fin de adelantar una convocatoria pública con quienes aspiren
a ocupar el cargo.", la mesa directiva del Concejo Municipal de Valledupar, deberá invitar a las
instituciónes públicas o privadas con acreditación en alta calidad, a presentar propuesta para
que adelante una convocatoria pública con quienes aspiren a ocupar el cargo de Contralor
Municipal de Valledupar para el periodo 2026-2029.

Que mediante Acuerdo No. 025 del 19 de diciembre de 2024, se modificó el Acuerdo No. 005
del 2021, y referente al asunto que nos compete establece lo siguiente:

"ARTÍCULO NOVENO: modifíquese el artículo 47 del Acuerdo No. 005 de 2021, para
que quede en los siguientes términos:

ARTÍCULO 47': ELECCIÓN DEL CONTRALOR MUNICIPAL: De conformidad con
el acto legislativo 04 del 2019, la elección del Contralor (a) Municipal debe estar
precedida por una convocatoria pública regulada por la ley, en la que se fijen requisitos
y procedimientos, que garanticen los principios de publicidad, transparencia,
participación ciudadana, equidad de género y criterios de mérito para su selección.

La elección de Contralor (a) Municipal realizará dentro de los tres últimos meses del

segundo año del periodo constitucional del Concejo. En el evento en que no se puede
efectuar la elección del contralor municipal en este término, deberá efectuarse en el

menor tiempo que sea posible.

ARTÍCULO DECIMO: El artículo 48 del Acuerdo 005 de 2021, quedará en los siguientes
términos:

ARTÍCULO 48: ESTRUCTURA DEL PROCESO DE ELECCIÓN: la convocatoria
pública para elección del Contralor (a) Municipal de Valledupar se sujetará al Acto
Legislativo 02 de 2015, Actor Legislativo 04 de 2019, Artículo 11 de la ley 1904 de 2018
y los términos generales establecidos por la Contraloría General de la República,
mediante resolución 0728 de 2019.
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PARÁGRAFO SEGUNDO. La reglamentación de la convocatoria pública para la

elección del Contralor Municipal, estará a cargo de la Mesa Directiva de la corporación."

Que la Contraloría General de la Nación, en ejercicio de las facultades conferidas en el artículo
6'’ del Acto legislativo 04 del 18 de septiembre de 2019, estableció mediante la Resolución No
0728 del 18 de noviembre de 2019, los términos generales de las convocatorias públicas de
selección de contralores territoriales, estableciendo las pautas en armonía con la norma
superior señalada y la Ley 1904 de 2018.

Que teniendo en cuenta la facultad otorgada en el artículo precedente, el Concejo Municipal
de Valledupar, requiere adelantar la contratación de prestación de servicios Profesionales de
una Institución de educación superior de acreditación de alta calidad, con experiencia sobre
procesos de Selección de personal, a través de convocatorias o concursos de méritos.

Que mediante comunicación de fecha 29 de agosto de 2025, el suscrito manifestó al

ordenador del gasto de la corporación, la necesidad de contratar la PRESTACIÓN DE
SERVICIOS PROFESIONALES DE ACOMPAÑAMIENTO JURIDICO, TECNICO Y
ADMiNiSTRATiVO PARA LA EJECUCiÓN DE ALGUNAS rrAPAS DE LA
CONVOCATORIA PÚBLICA, PARA LA ELECCIÓN DEL CONTRALOR MUNICIPAL DE
VALLEDUPAR, VIGENCIA 2026-2029, con el fin de iniciar tramite contractual y garantizar
que la entidad realice la convocatoria pública para elección del cargo en la oportunidad legal
correspondiente, cumpliendo así con una de las finalidades del Estado Social del Derecho.

Que mediante comunicación de fecha 23 de septiembre de 2025, se dejó constancia que
la planta de personal de la entidad está compuesta por doce (12) funcionarios, Los cuales
tienen asignadas sus funciones conforme a lo dispuesto en el Manual Especifico de Funciones
y Competencias Laborales, y una vez revisados los perfiles de los funcionarios públicos del

Concejo Municipal de Valledupar, se evidencia que no existe cargo ni personal que pueda
desarrollar las actividades descritas en el requerimiento de contratación, por lo que se requiere
contratar la prestación de servicios enunciados, por estricta necesidad del servicio.

De acuerdo a las consideraciones expuestas, se considera oportuno y conveniente contratar la
PREgrAcioN DE SERViCiOS PROFESiONALES DE ACOMPANAMiENTO JURiDiCO,
TECNiCO Y ADMiNiSrRATiVO PARA LA EJECUCiÓN DE ALGUNAS ETAPAS DE LA
CONVOCATORIA PÚBLICA, PARA LA ELECCIÓN DEL CONTRALOR MUNICIPAL DE
VALLEDUPAR, VIGENCIA 2026- 2029, atendiendo la obligación constitucional y legal de
realizar las actuaciones que demande esta entidad y la comunidad.

•

Para adelantar la presente contratación, previamente fue verificado que la misma se encuentra
incluida en el Plan Anual de Adquisiciones - PAA vigencia 2025 y que existe disponibilidad
presupuestal.

2. OBJFro DEL CONTRATO A CELEBRAR:
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PREgrAcioN DE SERViCiOS PROFESiONALES DE ACOMPAÑAMiEvro JURiDiCO, TECNiCO Y
ADMiNigrRATwo PARA LA EJECUCiÓN DE ALGUNAS FiAPAS DE LA CONVOCATORiA
PUBLICA, PARA LA ELECCIÓN DEL CONTRALOR MUNICIPAL DE VALLEDUPAR, VIGENCIA
2026-2029

a. CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS

CLASIFICACION
UNSPSC
80111701
80111702

DESCRIPCION

Servicios de contratación de personal
Servicios de comprobación de referencias o
antecedentes
Servicios de preselección de hojas de vida o
currículum vitae

80111703

b. FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE
SELECCIÓN Y TIPO DE CONTRATO.

SOPORTAN LA MODALIDAD DE

El marco legal del proceso de selección y del contrato que se derive de su adjudicación, esH
conformado por la Constitución Política, las leyes de la República de Colombia y en especial
por la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011, Decreto Ley 019 de 2012, Decreto
1082 de 2015, normas orgánicas del presupuesto, las disposiciones cambiarias, Estatuto
Tributario, Ley 19CM del 2018, Acuerdo No. 005 del 2021 Reglamento Interno de la Corporación
y las demás normas y especificación técnica concordantes con la materia objeto del contrato,
que rijan o lleguen a regir los aspectos del presente proceso de selección. Las normas y
especificación técnica actualmente vigentes que resulten pertinentes de acuerdo con la Ley
colombiana, se presumen conocidas por todos los proponentes.

i. MODALIDAD DE SELECCIÓN

Dando estricto cumplimiento a los fines y principios establecidos en la contratación Estatal, la
mesa directiva del Concejo Municipal de Valledupar, adelantará un proceso de Selección del
operador para la ejecución de algunas etapas del proceso de elección del Contralor Municipal
de Valledupar, para la vigencia 2026-2029, mediante Convocatoria Pública, conforme a lo
dispuesto en el Articulo 5 y 6 de la Ley 1904 del 2018 y Acuerdo No. 005 del 2021 Reglamento
Interno de la Corporación.

El artículo 272 de la Constitución política, modificado por el artículo 4 del acto legislativo 04 de
2019, dispone que " corresponde a las asambleas y a los concejos distritales y municipales
organizar las respectivas contralorías como entidades técnicas dotadas de autonomía
administrativa y presupuestal, y garantizar su sostenibilidad fiscal. Los Contralores
departamentales, distritales y municipales serán elegidos por las Asambleas Departamentales,
Concejos Municipales y Distritales, de terna conformada por quienes obtengan los mayores
puntajes en convocatoria pública conforme a la ley, siguiendo los principios de transparencia,
publicidad, objetividad, participación ciudadana y equidad de género, para un periodo de
cuatro años que no podrá coincidir con el periodo del correspondiente gobernador y alcalde.

Que la Ley 1904 de 2018, "POR LA CUAL SE ESTABLECEN LAS REGLAS DE LA CONVOCATORIA
pÚBLICA PREVIA A LA ELECCIÓN DE CONTRALOR GENERAL DE LA REPÚBLICA POR EL
CONGRESO DE LA REPÚBLICA", en su artículo 11. Enuncia ’'Las disposiciones contenidas en la
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presente ley serán aplicables en lo que correspondan a la elección de los contralores
departamentales, distritales, y municipales, en tanto el Congreso de la República expida
disposiciones especiales para la materia"

Que con el propósito de dar cumplimiento a los dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1904 de
2018, "a Convocatoria Pública se hará por conducto de la Mesa Directiva del Congreso de la

República, a la cual se faculta para seleccionar en el acto de convocatoria a una institución de
educación superior, pública o privada y con acreditación de alta calidad, con quien se deberá
suscribir contrato o convenio a fin de adelantar una convocatoria pública con quienes aspiren
a ocupar el cargo: , en este sentido y en concordancia a Resolución No. 0728 del 18 de
Noviembre de 2019 de la Contraloría General de la Nación, la mesa directiva del Concejo
Municipal de Valledupar, mediante acto administrativo deberá invitar a las institución
educativas de educación superior públicas o privadas con acreditación en alta calidad, a
presentar propuesta para que adelante una convocatoria pública con quienes aspiren a ocupar
el cargo de Contralor Municipal de Valledupar para el periodo 2026-2029.

Después de surtidas todas las etapas de la convocatoria publica para la selección de la IES, en
aras de celebrar contrato, la corporación deberá adjudicar contrato bajo la modalidad de
contratación directa en la plataforma de contratación estatal SECOP II, en el entendido que
las entidades estatales pueden contratar la prestación de los servicios profesionales, el
legislador ha determinado como procedente la de la contratación directa, así: Literal h del
numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007:

"(...) 4. Contratación directa. La modalidad de selección de contratación directa, solamente
procederá en los siguientes casos: (...) h) Para la prestación de servicios profesionales y de
apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos artísticos que sólo puedan encomendarse
a determinadas personas naturales."

En desarrollo de lo anterior, Por tratarse de un contrato de prestación de servicios
profesionales, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del decreto 1082
de 2015, para la celebración de este tipo de contratos no es necesario obtener varias ofertas.
El profesional a contratar debe cumplir con la experiencia y la idoneidad necesaria para afrontar
las obligaciones que demanda el cumplimiento del objeto de este contrato. En este caso, no
es necesario que la entidad estatal haya obtenido previamente varias ofertas, de lo cual el

ordenador del gasto debe dejar constancia escrita. Los servicios profesionales y de apoyo a la

gestión, corresponden a aquellos de naturaleza intelectual diferentes a los de consultorías, que
se derivan del cumplimiento de las funciones de la entidad estatal, así como los relacionados
con actividades operativas, logísticas o asistenciales.

ii. TIPO DE CONTRATO

Previa realización de la convocatoria pública por parte de la Mesa Directiva para la selección
de la institución de educación superior con acreditación de alta calidad, la cual que se
encargara de adelantar algunas etapas de la convocatoria pública para la elección del contralor
municipal, el contrato a celebrar de conformidad con lo señalado por la ley 80 de 1993 y la ley
1150 de 2007, es un contrato de prestación de servicios profesionales. El Numeral 3'’ del
artículo 32 de la Ley 80 de 1993 establece: "3. Contratos de prestación de servicios.

Son contratos de prestación de servicios los que celebren las entidades estatales para
desarrollar actividades relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad.
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Estos contratos sólo podrán celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades no
puedan realizarse con personal de planta o requieran conocimientos especializados "En el
mismo sentido, el Consejo de Estado ha señalado que ''(. . .) su carácter es temporal; el
contratista goza de autonomía e independencia para la ejecución de las prestaciones y puede
celebrarse tanto con personas jurídicas, como naturales, en este último caso, siempre y cuando
las actividades contratadas no pueden cumplirse con personal de planta o cuando las labores
requeridas exigen conocimientos especializados de los que no disponen los servidores de la
entidad." De lo anterior, se resalta que para que haya lugar a la contratación de personas
naturales por la modalidad de prestación de servicios profesionales, se requiere bien sea que
la entidad no cuente con el personal suficiente en la planta, o que, contando con el mismo,
éste no posea los conocimientos especializados para desempeñar las obligaciones.

2.3. OBLIGACIONES DE LAS PARTES

2.3.1. OBLIGACIONES DEL CONCEJO MUNICIPAL DE VALLEDUPAR

Son obligaciones del contratante las siguientes:

1. Velar por el cumplimiento de todas las cláusulas contractuales.
2. Exigir al contratista la ejecución idónea y oportuna del objeto del contrato.
3. Realizar los pagos al contratista acorde con la cláusula de forma de pago, previo recibo

a satisfacción del Supervisor.
4. Cumplir y hacer cumplir las condiciones pactadas en el contrato y en los documentos

que de él forman parte.
5. Ejercer la supervisión general del contrato, a través del supervisor designado, para

verificar la efectiva ejecución del objeto contractual.
6. Adelantar las gestiones necesarias para el reconocimiento y cobro de las sanciones

pecuniarias y garantías a que hubiere lugar.
7. Corregir los desajustes que pudieran presentarse y acordar los mecanismos y

procedimientos pertinentes y eficazmente las diferencias o situaciones litigiosas que
llegaren a presentarse.

8. Verificar si el contratista se encuentra afiliado y al día con el pago al sistema de
seguridad social integral (salud, pensión y ARL) y parafiscales cuando a ello haya lugar.

9. Resolver las peticiones presentadas por el contratista en los términos consagrados por

10. Adelantar las acciones conducentes a obtener la indemnización por daños y
perjuicios que sufra El Departamento en desarrollo o con ocasión del contrato
celebrado.

11. Formular las sugerencias por escrito sobre los asuntos que estime convenientes
en el desarrollo del contrato, sin perjuicio de la autonomía propia del contratista.

12. Las demás inherentes a la naturaleza del contrato.

la Ley

2.3.2„ OBLiGACiONES DEL CONTRATiSrA.

El contratista se obligará para con el Concejo Municipal de Valledupar a lo siguiente:

OBLIGACIONES GENERALES:

1. Cumplir con el objeto del presente contrato en forma eficiente y oportuna conforme a
las condiciones y características técnicas ofrecidas.

Proyecto y elaboro: Liseth Carola Pineda Barrio - Prof. Esp. de Contratación.
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2. Realizar la entrega de la información al supervisor del contrato, en los plazos
establecidos, bajo las condiciones económicas y especificaciones técnicas establecidas
en los documentos del proceso.

3. Asumir los costos de transporte, suministro y demás gastos ocasionados con la

ejecución del objeto del presente proceso contractual y no tendrán costo adicional al
valor establecido en las propuestas.

4. Ejecutar el objeto del contrato derivado de este proceso de selección en el plazo
establecido y de conformidad con las características y especificaciones técnicas descritas
en el presente estudio.

5. Dar a conocer cualquier reclamación que indirecta o directamente pueda tener algún
efecto sobre el objeto del Contrato o sobre sus obligaciones.

6. Responder por cualquier daño patrimonial generado en desarrollo del objeto contractual
e imputado a su responsabilidad a título de Dolo o Culpa generada por imprudencia,
impericia, negligencia o por violación de reglamentos.

7. Cumplir con los compromisos establecidos en el documento contractual, en el presente
estudio, en la propuesta económica presentada por él y demás documentos que hagan
parte integral del contrato.

8. Reportar oportunamente las anomalías en desarrollo del objeto contractual y proponer
alternativas de solución .

9. Acatar las instrucciones que durante el desarrollo del contrato se le impartan por parte
de la entidad.

10. Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando
diiaciones y en trabamientos.

11. El contratista deberá atender en debida forma los reclamos que presente el
Concejo Municipal de Valledupar y adoptará las medidas correctivas de manera
inmediata .

12. No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la ley con el
fin de hacer u omitir algún hecho.

13. Mantener la reserva profesional sobre la información que le sea suministrada para
el desarrollo del objeto del contrato.

Mantener vigentes todas las garantías que amparan el contrato en los términos14.
del mismo.

15. Responder por el pago de los impuestos que cause la legalización y ejecución del
contrato.

16. Responder por todo daño que se cause a bienes, al personal que se utilice y a
terceros en la ejecución del contrato.

17. Acatar las instrucciones que durante el desarrollo del contrato le imparta La
corporación, a través del funcionario que ejerce la supervisión.

18. El contratista se deberá abstener de suministrar el servicio a personas no
autorizadas

19. Las demás que por ley o contrato le correspondan.
20. El proponente elegido será responsable ante las autoridades de los actos u

omisiones en el ejercicio de las actividades que desarrolle en virtud del contrato, cuando
con ellos cause perjuicio al Concejo Municipal de Valledupar o a terceros.

21. Acreditar, de conformidad con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de
2002 y la Ley 828 de 2003, el cumplimiento del pago mensual de los aportes de sus
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empleados a los sistemas de salud, pensiones, riesgos profesionales, Servicio Nacional
de Aprendizaje SENA, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Cajas de
Compensación Familiar.

22. Informar al supervisor del contrato las anomalías que se presenten durante le

ejecución del objeto contractual.
23. Someter a consideración del Concejo Municipal de Valledupar previamente, lo

relativo a los términos o especificaciones del contrato como son, las prórrogas, adiciones
y suspensiones.

24. Cumplir oportunamente con todas las exigencias y procedimientos establecidos
para la firma electrónica de los contratos y sus modificaciones en la plataforma de
SECOP II. El término para atender dichos procedimientos deberá realizarse en un
término no mayor a dos (2) días hábiles, una vez recibida la notificación emitida por
Colombia Compra eficiente mediante correo electrónico (registrado por el contratista en
SECOP II)

25. Constituir, realizar y reportar el cargue de las garantías requeridas por el Concejo
municipal de Valledupar, dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la suscripción
electrónica del contrato entre las partes, en el evento que las garantías sean rechazadas
por la entidad, el contratista deberá proceder a las modificaciones respectivas, en todo
caso será única y exclusivamente responsabilidad del contratista, por lo que para tales
efectos deberá estar atento a la aceptación y/o rechazo de las garantías y las
anotaciones respectivas que realice SECOP II en relación a dichas actuaciones.

26. Para efectos de legalización del contrato, el contratista deberá entregar en
secretaria general los siguientes documentos: (i) Póliza y recibo de pago (si es exigida
en el proceso contractual); (ii) Liquidación y pago de impuestos correspondientes o
acuerdo de pago, si aplica; para suscripción del acta de inicio correspondiente.

27. Atender los requerimientos, instrucciones y/o recomendaciones que durante el

desarrollo del contrato le imparta el Concejo Municipal de Valledupar a través del
supervisor y/o ordenador del gasto, para una correcta ejecución y cumplimiento de sus
obligaciones.

28. Presentar un informe sobre la ejecución de las obligaciones contractuales.

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS.

1. Revisar la documentación recibida de los aspirantes inscritos para determinar los
admitidos e inadmitidos, reporte que deberá enviarse para publicación a través de los
medios de publicación establecidos en la convocatoria, en la fecha fijada en el

cronograrna.
Atender y dar respuestas a los reclamos que llegaren a presentarsé sobre el listado de
admitidos e inadmitidos.
Diseñar y aplicar las pruebas de conocimientos, teniendo en cuenta las condiciones,
temario y fechas que se establezcan en el reglamento del proceso de selección.
Realizar la aplicación y calificación de las pruebas de conocimientos, a los aspirantes
admitidos; y entregar los resultados para su publicación por parte del presidente de la
Corporación, en orden estricto de puntuación, conforme a lo ’previsto en el Reglamento
de la Convocatoria.
Atender las reclamaciones de los resultados de las pruebas de conocimiento,
presentadas por los aspirantes dentro del término que se establezca en el cronograma

2.

3.

4.

5.
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del proceso; además elaborar y entregar las respuestas para la firma del presidente de
la Corporación, dentro de la oportunidad que se establezca en el Cronograma del
proceso, para su respectiva publicación.
Elaborar con base a los resultados de la prueba de conocimiento la lista resultante de
esta prueba, en estricto orden de puntuación, determinando los aspirantes que
continuarán en el proceso de selección y los eliminados, dicho listado se debe remitir al
supervisor del contrato para la publicación por parte del presidente del Concejo, en los
medios de comunicación previstos.
Realizar la valoración y evaluación de

6.

7. antecedentes académicos y la experiencia
conforme a los criterios y puntajes, que se establecerán en la Resolución de la
convocatoria, a los aspirantes que superen la prueba de conocimientos y enviar dicha
calificación al presidente de la Corporación y al supervisor del contrato, para su
publicación en los medios de comunicación establecidos
Conformar con base en los resultados de las pruebas la Terna de los aspirantes que
continúan en el proceso de selección y pasan para la entrevista que corresponde al
Concejo Municipal de Valledupar, esta terna deberá ser publicada por el Presidente de
la Corporación, a través de los medios de comunicaciones determinados en el
Reglamento de la Convocatoria.
Coordinar y gestionar ante el Departamento Administrativo de la Función Pública la
realización del examen de integridad a los integrantes de la terna seleccionada.

Atender oportunamente los requerimientos que le haga al supervisor del

8.

9.,

10.
contrato.

3. CONDICIONES TECNICAS EXIGIDAS.

Las condiciones y características técnicas requeridas deben corresponder a las siguientes
consideraciones:

Según los ÍTEMS y las especificaciones requeridas:

3.1. ETAPAS DEL PROCESO:

ITEM
1

ETAPAS
EsruDio,
REVISION
HOJAS DE
DISEÑO
PRUEBAS

ACTIVIDADES
Estudio de hojas de vida conforme a los
términos y condiciones establecidos en la
convocatoria .
Proyección y remisión Listado de admitidos e
inadmitidos al concurso.
Diseño de las pruebas de conocimiento.

Aplicación de pruebas de conocimiento.
Calificación de las pruebas de conocimiento.
Publicación de resultados de las pruebas de
conocimiento.
Respuesta a reclamaciones a los resultados
de las pruebas de conocimiento.
Publicación de lista definitiva de resultados de
las pruebas de conocimiento.
El desarrollo de todo el proceso en los
componentes técnicos y jurídico cuando
corresponda.

DE
VIDA Y

DE

2 APUCACIm
LAS PRUEBAS

3 ACOMPAÑM
TECNICO Y
JURIDICO EN LAS
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3.2. EQUIPO LOGÍsrico PARA DESARROLLAR EL PROCESO:
El grupo de trabajo mínimo con el que debe contar la institución de educación superior para
el desarrollo del proceso es de (3) profesionales, relacionados de la siguiente forma:

Dos (2) abogados con especialización en derecho administrativo, derecho público,
finanzas públicas o afines, con experiencia relacionada con el objeto del contrato.

Las hojas de vidas del equipo logístico con sus anexos deberán ser incluida en la propuesta,
las cuales deberán adjuntar:

NOTA: esta exigencia fue establecida por los miembros de la Mesa Directiva,
mediante solicitud de cotización de fecha 16 de septiembre de 2025, publicada en
la plataforma de contratación estatal SECOP II.

El valor de la propuesta no podrá exceder el presupuesto oficial establecido para esta
contratación, de acuerdo a lo establecido en el Análisis del Sector y Estudio de Mercado del
proceso de la referencia.

En este sentido, el proponente deberá tener en cuenta el valor máximo establecido para esta
contratación, conforme a la disponibilidad presupuestal y su forma de evaluar es CUMPLE O
NO CUMPLE.

Las condiciones mínimas de capacidad jurídica, de experiencia y otros requisitos que deberán
cumplir los oferentes interesados en participar en este proceso de contratación, serán
establecidos por la Mesa directiva mediante Resolución de Convocatoria que deberá expedir
y publicar, conforme al artículo 5 de la ley 1904 de 2018, con el objeto de seleccionar en el
acto de convocatoria a una institución de educación superior, pública o privada y con
acreditación de alta calidad, con quien se deberá suscribir contrato o convenio para que
acompañe y apoye profesionalmente el desarrollo de algunas etapas del proceso de selección
del Contralor Municipal para la vigencia 2026 -2029.

©
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DEMAS FASES DEL
PROCESO
ENTREGA DE
RESULTADOS

Entrega de resultados por puntajes de las
pruebas ordenados, individualizados y
ponderados

- Un (1) Profesional en psicología con experiencia en psicología organizacional y con
experiencia relacionada con el objeto del contrato.

Carta de compromiso de participación en la ejecución del contrato.
Diploma profesional – especialización y tarjeta profesional si aplica.
Certificado de antecedentes disciplinarios, fiscales, judiciales, medidas
correctivas, REDAM y delitos sexuales.
Fotocopia de la cédula de ciudadanía.

4. EVALUACION ECONOMICA

5. REQUIsrros HABiLrrANTES
a. CAPACIDAD JURIDICA:
b. EXPERIENCIA DEL PROPONENTE
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6. VALOR ESriMADO DEL CONTRATO YLA JUsriFicAcioN DEL MiSMO.
6.1. VALOR DEL CONTRATO: La Corporación cuenta con un valor máximo para este contrato
de CINCUENTA MILLONES DE PESOS ($50.000.000) M/cte., IVA incluido y demás
erogaciones. Conforme a lo establecido en Análisis del Sector y Estudio de Mercado.
6.2 JUSTIFICACION: El valor global se determinó con el Análisis realizado del Sector y

Estudio de Mercado. Ver Anexo No. 1, el cual hace parte integral de este documento.

6.3.

7„
7.1.

7.2.

7.3.

7.,4.

8. CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESrAL QUE RESPALDA LA
CONTRATACION

El Concejo Municipal de Valledupar, cuenta con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal
No. 20250923-131 expedido el 23 de septiembre del 2025, rubro: SERVICIOS DE
CONSULTORIA EN ADMINISTRACION Y SERVICIOS, código: 2.1.2.02.02.008.8311.

9. TIPIFICACIÓN, ESTIMACIÓN Y ASIGNACIÓN DE RIESGOS PREVISIBLES QUE
puEDAN AFECrAR EL EQUILIBRIO ECONÓMICO DEL CONTRATO.

En cumplimiento a lo establecido en el Artículo 2.2.1.1.1.6.2., del Decreto 1082 de 2015, y con
el fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones surgidas con ocasión al desarrollo de
los procesos contractuales, se han tipificado los posibles riesgos y determinación de garantías
que se requieren en las diferentes etapas del proceso contractual.

9.1.

De acuerdo con lo establecido por el artículo 4'’ de la Ley 1150 de 2007 y el artículo
2.2.1.1.2.1.1 del decreto Reglamentario 1082 de Mayo 26 del 2015, y siguiendo Ios
lineamientos dispuestos por la Agencia Nacional de Contratación –Colombia Compra Eficiente-
procedió a realizar el análisis de riesgos y la forma de mitigarlos.
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FORMA DE PAGO: El Concejo Municipal de Valledupar, cancelará una vez se presten
los servicios contratados previa certificación de cumplimiento por parte del supervisor
del contrato, una vez se radique de la documentación requerida, y previo a los
requerimientos administrativos y financieros que haya lugar, en todo caso de acuerdo
con el flujo y cumplimiento de las transferencias a cargo de la administración central
del Municipio.

PLAZO, LUGAR DE EJECUCION Y SUPERVISION DEL CONTRATO.
PLAZO DE EJECUCIÓN: El plazo de ejecución del contrato a celebrar será máximo de
SETENTA Y CINCO (75) DIAS, contados a partir del cumplimiento de los requisitos
de perfeccionamiento, ejecución y legalización del contrato, en todo caso sin exceder el
31 de diciembre de 2025.
VIGENCIA DEL CONTRATO: La vigencia del contrato se contará desde el
perfeccionamiento.
LUGAR DE EJECUCION: Para todos los efectos legales derivados de la celebración,
ejecución, terminación y liquidación del contrato, se entenderá que el domicilio
contractual es el Municipio de Valledupar en el Departamento del Cesar.
SUPERVISIÓN. Las obligaciones del contratista derivadas del contrato serán
supervisadas por el Secretario General de la Corporación.

ANALISIS DE RIESGO Y FORMA DE MITIGARLO.
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